
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Omar de Jesús Montoya Marín. 

Demandado: Darío Eduardo Morales Montoya. 

Radicado: 2016-00070. 

 

RAMA JUDICIAL DELPODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Nº 143 
 

 

Proceso:            EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:    OMAR DE JESUS MONTOYA MARIN C.C. 75.038.101 
Demandado:     DARIO EDUARDO MORALES MONTOYA C.C. 16.204.054 
Radicado: 170424089-002-2016-00070-00. 

 
 
Procede el Despacho a resolver en torno a la solicitud que antecede con relación al desglose 
de los documentos en el proceso de la referencia. 
 
Siguiendo lo reglado en el Artículo 116 del CGP (numerales 3º y 4°) y viendo que la petición 
es viable a ello se accede; en consecuencia, procédase de conformidad y déjense en el 
expediente reproducciones de los documentos desglosados. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

AGUSTIN VELEZ SAENZ 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

ANSERMA-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

93ec5e92de43dd51f0af20dfa0c6ff7fb4d0650d6892087c86f796d0658e31b3 
Documento generado en 04/05/2021 12:21:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 051 del 5 de mayo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


